
Que se encuentra domiciliado en  2205 E Valley Parway Suite C Escondido Cal 92027.

CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SEÑOR ANATOLIO VILLEDA A QUIEN PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ “LA COMPAÑÍA MAGIC WARE” Y POR OTRA

PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL REPRESENTADA POR EL O LA
SR(A) ________________________________________________________________________________, A QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ “EL DISTRIBUIDOR” POR LO QUE SE OBLIGAN A PASAR EN
TODO TIEMPO Y LUGAR AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
DECLARACIONES
DE “EL EMPRESARIO”:
1.Que es una persona física, con actividad empresarial, legalmente establecido conforme a las Leyes de
Los Estados Unidos, con capacidad legal para contraer todo tipo de derechos y obligaciones, siendo su
actividad cotidiana el comercio, dedicado entre otras actividades a la fabricación y venta de utensilios de
cocina de grado quirúrgico.

1.

           III. Que es su voluntad libre y espontánea, el celebrar este instrumento a efecto de que “EL
DISTRIBUIDOR” adquiera, promueva, comercialice y venda diversa mercancía dentro de las zonas que se
establezcan en el cuerpo del mismo.
DE “EL DISTRIBUIDOR”:
1.Por su parte el representante de “__________________________________________________________” 

El señor(a) ______________________________________________________. manifiesta bajo protesta de decir verdad, que
cuenta con facultades para celebrar todo tipo de operaciones inherentes al objeto de la Sociedad o que
sean consecuencia directa e indirecta de ésta.
           III. Que se encuentra dedicado entre otras actividades a la comercialización y distribución de
productos, así como a la asesoría en ventas y mercadotecnia, para cuyo efecto cuenta con elementos
propios, capacidad y experiencia en el área de ventas, distribución y comercialización de todo tipo de
productos y/o mercancías.
1.- Declara el distribuidor haber nacido el MES DE _______ DIA ____________ AÑO___________ tener ______ años de 

edad, de estado civil__________________________ con domicilio ubicado en _______________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________.

Ciudad ____________________________________ Zona postal______________ Teléfono________________________________________.

Correo electrónico_____________________________________ #SS______________________________________ #ID _________________.

Referencia 1 _________________________________________________________ Teléfono_____________________________.

Referencia 2 _________________________________________________________ Teléfono_____________________________.
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2.Que es su libre y espontánea voluntad celebrar el presente contrato a fin de llevar a cabo la promoción,
mercadotecnia y venta de los productos que fabrica y vende LA COMPAÑÍA MAGIC WARE
 En virtud de las declaraciones que anteceden, celebran el presente contrato obligándose al tenor de las
siguientes:
CLÁUSULAS
 PRIMERA. DEL OBJETO. La compañía Magic ware se obliga a proveer a “EL DISTRIBUIDOR” los productos
que este le solicite pagando el 33% del valor de venta al por menor.

1.Se obliga a proveer al “DISTRIBUIDOR” todos y cada uno de los pedidos que éste formule por escrito, en
un plazo máximo de 15 días naturales, en la inteligencia de que “EL DISTRIBUIDOR” deberá estar al
corriente en el pago de la mercancía en los términos establecidos en este contrato.
 El precio de la mercancía se fijará de acuerdo a la lista de precios que aparece www.magicwareusa.com de
este instrumento, el cual será ajustado en los términos de la cláusula tercera anterior.
2.Proporcionará a “EL DISTRIBUIDOR” todo tipo de publicidad a fin de incrementar las ventas del producto;
sin embargo, “EL DISTRIBUIDOR” podrá solicitar a LA COMPAÑÍA MAGIC WARE la publicidad que requiera o
en su defecto, pedir autorización para ordenar la fabricación de muestras y materiales publicitarios y/o
promocionales.

Una vez autorizada por LA COMPAÑÍA MAGIC WARE la solicitud de publicidad, “EL DISTRIBUIDOR” cubrirá el
costo de la misma en forma directa. 
Facturará a “EL DISTRIBUIDOR” las mercancías y productos que adquiera a los precios preestablecidos en la
fecha de compra. Dicha factura contendrá los costos por unidad, descuentos e impuestos que
correspondan, así como todos los requisitos fiscales que impongan las leyes de la materia.
           La revisión y autorización de la factura se realizará en un solo acto por ambas partes, suscribiendo
“EL DISTRIBUIDOR” a favor de LA COMPAÑÍA MAGIC WARE un pagaré por el monto total de la factura, con
fecha de vencimiento a quince días naturales; el que una vez que sea cubierto, le será devuelto al
suscriptor del mismo.
           SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE “EL DISTRIBUIDOR”. “EL DISTRIBUIDOR” se obliga a cumplir con las
siguientes condiciones de operación:
1.Adquirir los productos que fábrica LA COMPAÑÍA MAGIC WARE que se relacionan con el SITIO WEB
www.magicwareusa.com, para revenderlos en el interior de los estados unidos de américa, con las
condiciones de reventa que se imponen en este instrumento.
2.A mantener una vigilancia constante en el mercado, con el objeto de asegurar en forma permanente la
comercialización de los productos objeto de la distribución que se documenta mediante el presente
contrato.
3.A cumplir con las instrucciones que LA COMPAÑÍA MAGIC WARE” le dé respecto del manejo de los
productos.
4.A permitir a LA COMPAÑÍA MAGIC WARE supervise y verifique sus sistemas de comercialización.
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5.A abstenerse de hacer uso en beneficio propio de las marcas, nombres comerciales y patentes que
son propiedad única y exclusiva de LA COMPAÑÍA MAGIC WARE.
6.Abstenerse de competir, vender, promocionar, distribuir o en cualquier otra forma intervenir,
directa o indirectamente, en la comercialización de productos similares o considerados como
competencia por sus características, cualidades, presentación o demás análogos a los productos
fabricados por LA COMPAÑÍA MAGIC WARE, que son materia del presente contrato.

SEPTIMA. DISPOSICIONES GENERALES. Queda expresamente pactado que “EL DISTRIBUIDOR” no tendrá
facultades para obligar a LA COMPAÑÍA MAGIC WARE en forma alguna ni para representarlo
legalmente, ni recibir emplazamientos legales a su nombre o en cualquier otra forma exceder los
derechos y obligaciones que adquiere conforme a este contrato.
 OCTAVA. DISCRECIONALIDAD. “EL DISTRIBUIDOR” se obliga a mantener en forma confidencial las
comunicaciones que reciba de LA COMPAÑÍA MAGIC WARE y que serán estrictamente indispensables
para la promoción de ventas de los productos.
NOVENA.- Cada DISTRIBUIDOR INDEPENDIENTE es responsable de reportar sus ganancias y declarar
sus impuestos de forma individual.

Leído que fue el presente Contrato por las partes, quienes enteradas del contenido, valor y
consecuencias legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman conjuntamente con sus Anexos
en la ciudad de

 ____________________________________________________, al _________ mes del día________ del año ___________.


